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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 
BLOQUE MINEROS 

Xi wm 
DIA MES ANO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL 
24 07 2013 

MEDELLIN 
9:11 a.m 1:25 p.m 

Tribunal Superior de 
Medellín Sala de Justicia y Paz 

MAGISTRADA PONENTE Tribunal Superior de 
Medellín Sala de Justicia y Paz María Consuelo Rincón 

Jaramillo 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 0 0 1 8 

Control de Legalidad de Cargos 
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Concierto para delinquir y otros 

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido Asistió 
SI NO SI NO 

462.653 RAMIRO VANOY 
MORILLO 

"Cuco Vanoy, Patrón o 
Don Marco" 

X 
Extraditado 

Estados 
Unidos 

X 

Fiscal 15 UNJYP Martha Lucía Mejía Duque 

Apoderados de Víctimas 
Gloria Inés Ramírez Osorio 

Apoderados de Víctimas Carlos Manuel Vásquez Escobar Apoderados de Víctimas 
Laura Ardila Jaramillo 

Defensor Ramiro Vanoy Muríüo 
(Principa!) María Cecilia Ospina Macías 

Ministerio Público 
(Procurador Judicial Penal 122 

Delegado J y P) 
Diana María Builes 

Nombres y Apellidos Identificación 

Elaboró. Andrés Felipe Fernández Figueroa. 
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SALA DE JUST];CIA Y PAZ 
Rosa Jael Querubín 25.992.274 

María Anasíacia Querubín 25.992.226 
Manuel Enrique Julio Mercado 73.123.524 

Gloria Oneida Jaramillo 21.810.819 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

SESION PRIMERA 
Miércoles, julio 24 de 2013 

'-^^4-'f^T-^r,_^-.Y^;. Hora de inicio: 9:11:00 a.m, 

O min. 15 seg. Se da inicio a la audiencia y ai protocolo de rigor. La Magistrada ponente, 
Dra. María Consuelo Rincón Jaramillo, constata la presencia de las partes e intervinientes, 
quienes realizan su presentación. 

Las víctimas presentes conceden poder a la doctora Gloria Inés Ramírez Osario 
(Representante de Víctimas), para que los represente y la Sala les reconoce la respectiva 
personería. 

En la Sala se presenta la víctima Gloria Oneida Jaramillo C.C 21.810.819, r ep resen td^ 
doctor Carlos Manuel Vázquez. 

10 min. 15 seg. La Fiscalía hace entrega de oficio con la relación de las carpetas 
entregadas. Se anexa al expediente. 

12 min. 17 seg. Se concede la palabra a la Fiscalía, quien continúa con la exposición de 
ios cargos para las víctimas en el municipio de San José de Uré. 

Generalidades 

> importancia de la zona. 
> Ubicación estratégica para los grupos paramiiitares. 
> Inicia su incidencia el Bloque Córdoba por orden de Salvatore Mancuso. 
> Posteriormente Ramiro Vanoy: Uré y Versalles. 
> Como comandante urbano: Alias "Lucho Mico". 

Cargo 62. Solicita la Fiscalía la no legalización de este cargo. La Victima 
Carlos Rodríguez Pacheco. 

Hechos ocurridos el 6 de marzo de 1996. Se tienen como elementos materiales 
probatorios la declaración del 30 de julio de 2008 (10.59): Versión de "Lucho Mico", 
Fueron motivos personales. 

30 min. 17 seg. Cargo 63. Víctima Narciso Antonio Veíarde Gañán. 

> Opositor de las AUC. 
> Se describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos. (8 de 

abril de 1999). 
> Colaborador de la guerrilla 
> Como elementos materiales probatorios se tienen los siguientes: 
^ Versión de Ramiro Vanoy del 8 de diciembre de 2010. (min 13.14). 

No necropsia. No acta de inspección judicial a cadáver. 
'Y Se hizo diligencia de exhumación (8 de marzo de 2010 en el corregimiento Versalles del Municipio 

de San José de Uré, Departamento de Córdoba) 
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 
Se solicita, por parte de la Fiscalía, la legalización del cargo como coautor material impropio de 
homicidio en persona protegida. 

50 min. 48 seg. Cargo 64. Víctima Rafael Enrique Juüo IVlercado 

Móvil; Actividades de narcotráfico. 

> Se describen las circunstancias de t iempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos (9 de octubre de 
2000). 

> El cuerpo fue llevado a la morgue de la Cancana de donde desapareció, sin haberse realizado el 
levantamiento del cadáver, ni la correspondiente necropsia. La Fiscalía lo considera un caso sui 
generis y en su momento presentará las labores investigativas tendientes a localizar el cadáver. 

Se solicita, por parte de la Fiscalía, ¡a legalización del cargo como coautor material impropio de 
homicidio en persona protegida. 

1 hora 16 min. 17 seg. Cargo 65. Víctima Anselmo Elias ÍVIedína Cárcamo. 
> 23 de diciembre de 2001. Ocurrencia de los liechos. 
> Móvil: integrante del EPL y cultivos ilícitos. 
> Colaborador de la Guerrilla 

Como elementos materiales probatorios se tienen los siguientes: 
o Versión de Ramiro Vanoy del 8 de diciembre de 2010. (min 13.14). 
o Ramiro Vanoy dio directamente la orden a alias "Lucho Mico", 
o Acta de inspección judicial a cadáver 024 del 24 de diciembre de 2001 . 
o Registro de defunción (Fecha de muerte 24 de diciembre de 2001). 

La Fiscalía solicita la legalización clel cargo como coautor material impropio de homicidio en persona 
protegida, en concurso material heterogéneo con tortura en persona protegida. 

Receso de 15 minutos. 

Hora de Fmaiización Primera Sesión 10:44:00 a.m. \ 

SESIÓN SEGUNDA 
Miércoles, julio 24 de 2013 

Hora de mlcío: 10:58:00 a.m, 

O min. 15 seg. Se da inicio a la audiencia. 

Cargo húmero 66. Victima Gustavo de Jesús Piedrahita Queruhín. 

> Víctima asociada con ía mal llarr.ada" limpieza social". 
> 17 de febrero de 2002. Ocurrencia de los hechos. 

> Luis Alberto Chavarría (Lucho Mico) manifiesta que era un reconocido ladrón de la zona. 

Elementos ma.teriales probato'*ios: 

> Versión de Luis Alberto Chavarría, aÜas "Lucho Mico" del 29 de jul io d e 2 0 0 8 [ n i n . 3. 11). 
> La orden la dio el comandante alias "Navarrete" 
> Versión de Ramiro Vanoy del 8 de diciembre de 2010. (min 11.24). 
> Acta de inspección judicial a caciáver del 18 de febrero de 2002. 

La Fiscalía solicita la legalización de! ca rgo como coautor materia! impropio de homicidio en persona 
protegida, en concurso material heterogéneo con tortura en persona protegida. 
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S.\LA DE JUSTi:CIA Y PAZ 
Cargo Número 67. Víctima José Wiímar Coüna Pardo 

> Móvil asociado a narcotráfico y Empieza social 
> Hechos: 12 de junio de 2002. 
> No se cuenta con el acta de inspección judicial, ni la necropsia dado como ocurrieron 

los hechos. 
> Denuncia de Everlides Colina Pardo madre del desaparecido. 
> Formato Nacional para la búsqueda de personas desaparecidas. 
> Se realizó la exhumación por el fiscal 175 de la Sub unidad de apoyo de la Unidad de 

Exhumaciones de Justicia y Paz, y se llega a este sitio por información de la 
progenitora de la víctima. 

La Fiscalía solicita la legalización de! cargo como coautor material impropio de homicidio en persona 
protegida en concurso materia! heterogéneo sucesivo con desaparición forzada. 

28 min. 55 seg. Cargo número 68. Víctimas Norís del Carmen Díaz Sierrra (madre) y 
menor E E D S (hiio). 

> Móvil: Expendedora de estupefacientes y consumidora de drogas. 
> Hechos ocurridos el 22 de junio de 2003 en San José de Uré. 
> El menor padecía de retardo mental. 
> No se han encontrado sus restos ni la ubicación de las fosas. 
> Entrevistas a Esther Solina Sierra Otero madre y abuelo de los occisos. 
> Versión de Ramiro Vanoy del 9 de octubre de 2007 (15.43) asume responsabilidad por línea 

de mando. 

La Fiscalía solicita la legalización de! cargo como coautor materia! impropio de homicidio en persona 
protegida, en concurso material heterogéneo sucesivo con desaparición forzada, 
58 min. 55 seg. Cargo número 70. Victimas. Eciwin Giovanny Zuluaga Naranjo. 

> Móvil: Asesinó a un integrante de las AUC. 
> Hechos ocurridos el 27 de septiembre de 2004 en San José de Uré. 
> Asesinado frente a su familia en su propia casa. 
> Registro de defunción. 
> Entrevista a Cristina Morales (Compañera - 11 de enero de 2009). 
> Versión de Ramiro Vanoy del 9 de octubre de 2007 (15.43) asume por línea de mando. 

La Fiscalía solicita la legalización del cargo como coautor material impropio de homicidio en persona 
protegida, en concurso material heterogéneo sucesivo con desaparición forzada. 

1 hora 13 min. 55 seg. Finaliza la audiencia. 

Hora de Finalización Segunda Sesión 12:34:00 p.m. 

REQUERIMIENTOS Ninguno 
EVIDENCIAS 

HHHBHHil 
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S/iLA DE JUSTICIA Y PAZ 
RECURSOS R E C U R R E N T E 

Ninguno 

MARIA CONSUELO RINCON JARA 
Maeístrada 
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